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Guayaquil, 14 de abril de 2010. 20tr | 

Señorita Arquitecta 
BERNARDA ISABEL CASTILLO TORRES 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

VIDEOLITE £ ACOUSTIC S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirla a usted como Gerente General de la sociedad por el lapso de 
cinco años, como tal le corresponde a usted ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Usted reemplaza en el 
cargo al señor Arturo Genaro Gonzalez Portales, quien venía ocupando el cargo desde el 
13 de noviembre de 2008. 

Sus demás atribuciones y deberes constan en la escritura pública de constitución de 
la compañía otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. 
Rodolfo Pérez Pimentel, el 14 de octubre de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el día 5 de Noviembre del 2008. 

Atentamente, 
Videelite £ Aceustic S.A 

RUC: 0092635533001 

Arturo Genaro Portales 

Presidente 

RAZÓN : Acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido designado 
según el nombramiento que antecede. Guayaquil, 14 de Abril del 2010. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 17.439 

FECHA DE REPERTORIO: 16/abrr2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:25 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

I-. Certifica: que con fecha veintiseis de Abril del dos mil diez queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

VIDEOLITE £ ACOUSTIC S.A., a favor de BERNARDA ISABEL 

CASTILLO TORRES, a foja 39.907, Registro Mercantil número 7.419.- 

2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 141.134, del Registro 

Mercantil del 2008, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 17439 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL 

ZP DEL CANTON GUAYAQUIL 
: DELEGADA 

   


